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PREPARANDONOS PARA PESAJ
LA VENTA DEL JAMETZ 

Los productos que contengan jametz se deben guardar para después de Pesaj, asi como los utensillos diarios, deben ser guardados en un placard especial que permanecerá cerrado durante los ocho días de Pesaj. Este Jametz será vendido a un no judío, ya que de esta forma no lo "poseemos" legalmente.
Esta venta tiene muchos detalles legales de acuerdo a la ley judía por lo que debe ser ejecutada por un rabino competente. Este rabino actúa como nuestro agente tanto en la venta del jametz por la mañana de la víspera de Pesaj, como en la compra, la noche después de la finalización de la festividad.

Llene el formulario adjunto y envíelo por correo, o personalmente.

	

	
	
	

	
	
	DELEGACION DE PODER DE VENTA DEL JAMETZ
Yo (nosotros)* el (los) abajo firmante(s) autorizamos por intermedio de la presente al rabino Daniel Zang de la Comunidad Israelita Sefaradí de Chile, a disponer de todo el jametz que pudiera estar en nuestra posesión dondequiera que este, en casa, en mi (nuestro) lugar de trabajo, o en cualquier otro lugar, de acuerdo a los requerimientos de las leyes de la Tora y las reglamentadas por los sabios rabínicos, tal como esta incorporado en el contrato especial de venta de jametz.


Firma(s):________________________________________

Aclaración:______________________________________

Fecha:___________________________________________

Dirección:_______________________________________

Comuna____________________  Ciudad______________

Teléfono:________________________________________

(*)Marido y esposa, especificar nombres.
Deberá ser firmado por el jefe de familia, y preferiblemente por todas las partes. 
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